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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas

OTORGA CONCESIÓN DE ACUICULTURA
 

(Extracto)
 

1. Por resolución Nº 1.017, de fecha 28 de noviembre de 2025, del Ministerio de Defensa
Nacional, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, se otorgó concesión de acuicultura de porción
de agua y fondo, requerida mediante solicitud Nº PERT 211071001, de fecha 31 de enero de
2011, ubicada al Oeste de Laguna Boyeruca, comunas de Paredones y Vichuquén, provincias de
Cardenal Caro y Curicó, regiones del Libertador Bernardo O'Higgins y del Maule,
individualizada en la ubicación señalada en los planos Nº 145-25-S (a) y 145-25-S (b), visados
por la Autoridad Marítima de Constitución.

El sector tiene una superficie de 2,13 ha y está delimitado por las siguientes coordenadas
geográficas, referidas al Plano BOY-01-SSP Escala 1:10.000, 1ª Edición de 2011 (Dátum
WGS-84):

 
Vértice Latitud S Longitud W

A 34º 41' 13.80" 72º 03' 13.77"
B 34º 41' 13.42" 72º 02' 58.07"
C 34º 41' 15.04" 72º 02' 58.02"
D 34º 41' 15.35" 72º 03' 10.97"
E 34º 41' 16.00" 72º 03' 10.94"
F 34º 41' 16.07" 72º 03' 13.69"

 
2. Esta concesión de acuicultura tiene por objeto único la realización de actividades de

cultivo en el área concedida y deberá amparar la instalación y operación de un cultivo de los
recursos hidrobiológicos pertenecientes al grupo de especies Mitílidos, Ostreídos y Macroalgas.

 
Santiago.- Por orden del Subsecretario para las Fuerzas Armadas, Juan Carlos Valdivia

Salgado, Jefe División Jurídica, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas.
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